






 

METODOLOGÍA PARA LAS MESAS DE TRABAJO 
 
Una vez concluido la presentación del informe de rendición de cuentas por la máxima 
autoridad de la Empresa, la persona designada como maestro de ceremonias (personal 
designado por DIRCOM) procederá a detallar las indicaciones para que los asistentes 
conformen las Mesas Temáticas, con el objetivo de recoger las sugerencias con 
respecto al informe presentado y a la gestión en general, conociendo las proyecciones 
de cada política y aclarando inquietudes del informe presentado.  
 
Dentro de las principales directrices para la conducción de la Mesa Temática, se detallan 
a continuación las siguientes:  
 
1. Las mesas de trabajo deben ser espacios de debate y consenso, entre la ciudadanía 

y los técnicos de la EPMMOP, la “Guía Especializada de Rendición de Cuentas para 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados” establece que, los asistentes a la 
deliberación pública se dividen en mesas temáticas de trabajo, debaten el informe y 
realizan las recomendaciones. 

2. Las mesas se establecerán con los técnicos delegados por la EPMMOP y al menos 
un (1) ciudadano. 

3. Se permitirá la presentación de opiniones, observaciones, sugerencias al informe 
presentado por la autoridad de la EPMMOP. 

4. Las intervenciones serán de 3 minutos como máximo.  
5. El facilitador está en la obligación de garantizar que todos los participantes tengan 

el mismo derecho al uso de la palabra. 
6. Aclarar a los participantes que el trabajo de la mesa temática está enfocado a valorar 

y evaluar el cumplimiento real de los objetivos y compromisos asumidos por la 
institución que rinde cuentas frente a la comunidad, y no es un espacio para pedir 
obras. 

7. El facilitador deberá evitar que los temas discutidos en la mesa ocasionen debates 
polémicos, y por tanto que lleve a que el diálogo no se centre en los temas 
principales del informe presentado.  

8. Las sugerencias y recomendaciones serán recogidas por los técnicos encargados 
de llevar el acta en cada mesa, y son firmadas por los 
representantes ciudadanos y autoridades de la Empresa. 

9. Cada mesa temática tendrá una duración de 40 minutos, tiempo suficiente para que 
intervengan todos los participantes, lleguen a conclusiones, acuerdos, sugerencias 
y compromisos relacionados al informe. 

10. Finalmente, estas sugerencias y recomendaciones serán incluidas en el 
informe final, en un acápite que diga: Sugerencias de la Ciudadanía. 

 
Metodología para las intervenciones: 
 
Las mesas de trabajo se realizarán mediante un dialogo abierto entre la ciudadanía y 
los técnicos delegados de la EPMMOP en cada mesa. El delegado de DIRCOM, en 
cada mesa, actuará como moderador de la mesa, facilitando el dialogo y el orden en 
dicho evento. De esta manera se garantizará que todas las voces sean escuchadas. 
 
 
 
 
 
 



 

Roles dentro los equipos de las mesas de trabajo 
 

 Co Presidentes: 
 
El personal de la EPMMOP delegado a esta función, será el encargado de establecer el 
inicio y cierre de las mesas de trabajo. Adicionalmente, serán los encargados de 
coordinar, con los demás técnicos delegados, las respuestas que se den a la 
ciudadanía. 
 

 Facilitador: 
 
El facilitador es el encargado de regular las intervenciones en las Mesas Temáticas y 
tendrá que garantizar transparencia e imparcialidad.  
 

 Encargado del Acta: 
 
Los técnicos encargados del acta serán responsables de recoger todas las sugerencias 
y recomendaciones emitidas por la ciudadanía en la mesa de trabajo. Es importante 
mencionar que, al cierre de la mesa, estas actas deben ser firmadas por la ciudadanía 
y las autoridades de la EPMMOP. 
 
Responsabilidades del Comité de rendición de cuentas de la EPMMOP 
 
El comité de Rendición de Cuentas de la EPMMOP verificará el correcto desarrollo del 
evento de deliberación y mesas de trabajo, conforme lo establecido en la Resolución 
No. 136-GG-EPMMOP-2023, la cual, en su artículo 5 establece lo siguiente: 
 
“(…) Definir el lugar para la realización del evento de Deliberación Publica Anual, 
considerando los principios de participación y capacidades logísticas (Aforo máximo de 
personas, Internet, amplificación, señalética informativa, medidas de seguridad, 
mobiliario requerido, material);  
Dar cumplimiento a la normativa del CPCCS; por medio de las acciones ejecutadas en 
las comisiones mixtas paritarias conformadas para el proceso de Rendición de Cuentas 
Anual (…); 
“(…) Coordinar la realización de mesas técnicas durante el evento de Deliberación 
Publica; Sistematizar todos los aportes ciudadanos recibidos, tanto en el espacio 
presencial como en los virtuales del evento de Deliberación Pública (…)”  
 
Plenaria 
 
Una vez que los equipos de las mesas de trabajo tengan sistematizados los acuerdos y 
compromisos, entregarán dicho insumo al maestro de ceremonia y al presidente del 
Comité de Rendición de Cuentas para que pueda tener insumos para las conclusiones 
y cierre del evento. 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


